
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00651-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
LUIS FRANCISCO MOTTA RODRIGUEZ y en contra de MARGARITA JANETH 
RODRIGUEZ AVILA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
           1. Por la suma de $5.000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  
 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
           4. Se reconoce a WILLIAM FERNANDO CARDENAS DIAZ como 
endosatario en procuración.  
 
           5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
            Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico habilitado para 
tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 
 
           6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 
Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
 

 Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 25 hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00653-00 

 
Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado incoada 
por INVERSIONES ZABARAIN BARRERA y CIA LTDA., contra JULIO CESAR 
GONZÁLEZ ORTIZ, CARLOS ANDRÉS BEDOYA ALARCÓN Y NUBIA ORTIZ 
PULECIO. 

 
Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 

del artículo 384 ibídem). 
 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado al 
demandado por el término legal de diez (10) días. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 
 
             Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, el actor proceda a 

prestar caución por la suma de $ 500.000 m/cte. (Núm. 7 del Art. 384 ib.). 
 

Se reconoce personería a RAFAEL ALFONSO RODRIGUEZ GONZALEZ 
como apoderado de la parte demandante. 

 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 
Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 
 

 
 

 
 

gio 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25 hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Hipotecario  

Rad. 11001-40-03-060-2008-00385-00 
 
 

De una revisión de la presente actuación se evidencia lo siguiente:  

 

1. Mediante auto del 28 de marzo de 2008 se libró mandamiento 

ejecutivo hipotecario en contra de Jenny Patricia Castro Suarez y se ordenó el 

embargo del inmueble objeto de la garantía real (fl. 24). 

 

2. Luego de adelantado el correspondiente trámite, se ordenó seguir 

adelante la ejecución según proveído del 29 de abril de 2010 (fl. 115 y 116).  

 

3. Mediante auto del 5 de noviembre de 2014 se dio por terminado el 

proceso por desistimiento tácito (fl. 122).  

 

4. Posteriormente, la demanda solicitó la entrega del deposito judicial 

que obra en este proceso por valor de $21.231.904 m/cte. 

 

5. Dicha petición se atendió de forma favorable según auto del 23 de 

enero de 2020 (fl. 127). No obstante lo anterior, mediante proveído del 21 de 

enero de 2021 se dejó sin valor ni efecto esa decisión y, en su lugar, se dispuso 

indagar sobre la procedencia del dinero puesto a disposición del Despacho, para 

lo cual se ofició al Banco Agrario (fl. 141). 

 

6. El Banco agrario señaló que “después de validar nuestras bases de 

datos, a corte 8 de abril de 2021, NO se encontró ningún deposito judicial a 

nombre de MARTHA LIBIA GARZÓN TORRES obrando como demandante en 

contra de JENNY PATRICIA CASTRO SUAREZ obrando como demandada” (fl. 

18 y 159) 

 

7. De otra parte, de una revisión del folio 126 se observan como datos 

de la transacción los siguientes:  



“Datos del beneficiario SIN INFORMACIÓN”, 

“Datos del consignante URBANO IDU” 

“Tipo de identificación NIT”  

 

De lo expuesto se concluye que: (i) por cuenta de este proceso no se 

decretó el embargo de dineros ni de remantes, únicamente el del inmueble objeto 

de garantía real y (ii) el depósito judicial lo constituyó el IDU quien no es parte en 

este proceso. 

 

En adición de lo expuesto, la parte demandada no probó que haya 

constituido o consignado dicho deposito judicial por cuenta de este proceso.  

 

Por todo lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR la entrega del depósito judicial por valor de 

$21.231.904 m/cte. en favor de la demandada JENNY PATRICIA CASTRO 

SUAREZ. 

 

No obstante, se advierte a la interesada que, si lo desea, puede 

adelantar las gestiones correspondientes ante el IDU, a efectos de acreditar que 

dichos dineros fueron constituidos a su favor o aportar prueba sumaria de que 

ella fue quien constituyó el deposito judicial.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, OFÍCIESE al IDU para que informe los 

motivo por los cuales constituyó el deposito Judicial No. 400100002977136 de 

fecha 13 de agosto de 2010 por valor de $21.231.904 m/cte. y por cuenta de este 

proceso. Adjúntese copia de los folios 123 y 126. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2015-00260-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Hipotecario    

Rad. 11001-40-03-060-2018-01083-00 
 

 
Comoquiera que la Oficina de Registro tomó nota el embargo, se 

dispone:  
 
COMISIONAR con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre 

en caso de que el designado por el despacho no acepte el cargo, a la ALCALDÍA 
LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o INSPECTOR DE POLICÍA para que 
lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con el folio 
de matrícula 50C-1809407. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 2030 de 2020. 

  
DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el 

acta adjunta. Comuníquese por el medio más expedito. 
 
Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y 

anexos pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo 
trámite y asígnese cita para su retiro. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-00281-00 
 
 

Por ser procedente la solicitud que antecede, por Secretaría, elabórese 

nuevamente el oficio de embargo de salarios indicando como numero de 

identificación del demandado la cedula de ciudadanía No. 1.070.593.107 (fl. 1 

C1). 

 

Asígnese cita para su retiro.  

 

 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-00285-00 
 

Se niega la solicitud de dejar sin valor ni efecto el auto que requiere a la 
parte actora bajo los apremios del artículo 317 del Código General el Proceso. 
Lo anterior, por cuanto dicho requerimiento era procedente, en razón a que no 
había medidas cautelares pendientes por materializar y, además, porque la 
solicitud de entrega de títulos, la cual por demás es improcedente en esta etapa 
procesal, no interrumpe el plazo concedido para notificar.  

 
Ahora, comoquiera C que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de fecha 25 de marzo de 2021, esto es, notificar a MANUEL 
ELI BRIÑEZ DIAZ, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la 

acción y su entrega a la parte demandante, con las constancias 
correspondientes. 

 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 
 
QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 
 
 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-00857-00 
 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
demandado WILSON MIGUEL MONTES ACOSTA se notificó personalmente en 
la dirección electrónica miguel075@hotmail.es   y conforme a las previsiones del 
Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley guardó silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las 
costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase 

en cuenta como agencias en derecho la suma de $250.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir 

a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas 
una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 
447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:miguel075@hotmail.es


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01193-00 
 
 

Téngase por notificados mediante aviso a los demandados LIBARDO 

ENRIQUE GARCIA GUERRERO y DELCY GUERRERO NASSIS, quienes 

dentro del término legal guardaron silencio.  

 

Ahora, comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la 

parte actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, 

de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por 

secretaría asígnese cita para el retiro del oficio. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Aprehensión  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01355-00 
 
 

Previo a requerir a la POLICÍA NACIONAL SIJIN – SECCIÓN 

AUTOMOTORES, la parte actora acredite el diligenciamiento del oficio No. 90 

(fl. 64). 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2019-01389-00 
 

 

Por ser procedente, se acepta la sustitución de poder efectuada por el 

apoderado de la parte actora a LADY ESMERALDA CORONADO BLANCO. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2019-01389-00 
 

 

Comoquiera que la Oficina de Registro tomó nota el embargo, se 

dispone:  

 

COMISIONAR con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre 

en caso de que el designado por el despacho no acepte el cargo, a la ALCALDÍA 

LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o INSPECTOR DE POLICÍA para que 

lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con el folio 

de matrícula 50S-40349944. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 2030 de 2020. 

  

DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el 

acta adjunta. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y 

anexos pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo 

trámite y asígnese cita para su retiro. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01499-00 
 

Téngase en cuenta como direcciones electrónicas donde el demandado 
recibe notificaciones juan.giraldo986@casur.gov.co y 
juanpa.1973@hotmail.com. 

 
Ahora, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 
término de 30 días contados a partir de la notificación del presente proveído, 
realice la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so 
pena de que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
De otra parte, se requiere a la parte actora para que se abstenga de 

remitir memoriales que no van dirigidos a este expediente digital.  Lo anterior se 
debe a que se adjuntaron 854 memoriales en pdf  que se encuentran dirigidos a 
otros despachos judiciales. 

 

Por otro lado, en atención a la solicitud que antecede, acéptese la cesión 
de derechos realizada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA CREDIFAP EN 
LIQUIDACIÓN –cedente-, a favor del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES 
– ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
en calidad de cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que 
haya lugar como cesionario y como parte actora para el presente proceso. 

 
Téngase en cuenta que el cesionario ratifica el poder otorgado al 

abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ.  
 
 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2019-01533-00 
 

 

Comoquiera que el curador designado no se presentó a tomar posesión 

del cargo, se dispone:  

 

 RELEVARLO de su cargo y, en su lugar, se nombra a MAYERLINE 

BUITRAGO BENÍTEZ, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que 

realizó el Despacho con los curadores que ya han actuado en otros procesos 

que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de 

forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte.  

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico 

o el medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01569-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
demandado ANDERSON STEVEN PEÑA TÉLLEZ se notificó personalmente en 
la dirección electrónica Aandersonpa23@gmail.com y conforme a las 
previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley guardó 
silencio.  

 
De otro lado, el demandado LUIS HERMINSO ALVIS SUAREZ se 

notificó mediante aviso, quien dentro del término de ley guardó silencio.  
 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las 
costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase 

en cuenta como agencias en derecho la suma de $150.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir 

a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas 
una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 
447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01687-00 
 
 

Se rechaza el recurso de reposición impetrado contra el mandamiento 

de pago por extemporáneo. En efecto, téngase en cuenta que las copias de las 

piezas procesales se remitieron por parte de la Secretaría del Despacho el 25 de 

noviembre de 2020 (fl. 29) y el recurso se interpuso el 2 de diciembre de 2021.  

 

De otra parte, como el demandado contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término 

de 10 días de estas. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

443 del Código General del Proceso.  Secretaría, remita copia de la contestación 

de la demanda y sus anexos al extremo ejecutante. Asimismo, contrólense los 

términos. 

 

Finalmente, por ser procedente, se acepta la sustitución de poder 

efectuada a DIANA MAYERLY GÓMEZ GALLEGO.  

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2019-01725-00 
 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que la 

medida de embargo recae sobre las rentas que ostentan los demandados 

respecto el inmueble ubicado en la carrera 91 NO. 20 A- 65, interior 7, 

apartamento 204 y no como se indicó en el auto de fecha 26 de octubre de 2020 

(fl. 40).  

 

De otro lado, por ser procedente lo solicitado por la parte actora, se 

amplía el límite de dicha medida en $4.500.000 m/cte.  

 

Por secretaría, asigne cita para su retiro. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2019-01725-00 
 

 

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se dispone:  

 

DECRETAR el emplazamiento de DANIEL ALFREDO GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ. Para tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01869-00 
 
 

Póngase en conocimiento de la parte actora que el pagador de la Fiscalía 

General de la Nación acató la medida a partir del mes de abril de 2020 (fl. 6). 

 

Por secretaría, expídase un informe de títulos y póngase a disposición 

de la parte interesada. 

 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01869-00 
 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 
demandada se notificó personalmente en la dirección electrónica 
leonorfernandez@fiscalia.gov.co  y conforme a las previsiones del Decreto 806 
de 2020, quien dentro del término de ley guardó silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las 
costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase 

en cuenta como agencias en derecho la suma de $100.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir 

a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas 
una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 
447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2019-01979-00 
 

 
 
Comoquiera que la Oficina de Registro tomó nota el embargo, se 

dispone:  
 
COMISIONAR con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre 

en caso de que el designado por el despacho no acepte el cargo, a la ALCALDÍA 
LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o INSPECTOR DE POLICÍA para que 
lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con el folio 
de matrícula 50C-1226622. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 2030 de 2020. 

  
DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el 

acta adjunta. Comuníquese por el medio más expedito. 
 
Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y 

anexos pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo 
trámite y asígnese cita para su retiro. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2019-01979-00 
 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 

demandados se notificaron mediante aviso, quienes dentro del término de ley 
guardaron silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las 
costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase 

en cuenta como agencias en derecho la suma de $180.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir 

a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas 
una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 
447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2019-02087-00 
 

 
 
Se reconoce personería jurídica al abogado CAMILO ANDRÉS 

QUIÑONEZ URUEÑA como apoderado de Martha Cecilia Bernal Ramírez en los 
términos y para los fines del poder conferido 

 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 

301 del Código General del Proceso se tiene por notificada a la demandada 
mediante conducta concluyente. Secretaría, remita copia de la demanda, sus 
anexos y del mandamiento de pago, dentro del término de ejecutoria de esta 
providencia, al apoderado de la parte demandada. Asimismo, contrólense los 
términos. 

 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el 
único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.  

 
Finalmente, se advierte que para el acceso al expediente digital o 

cualquier otra pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Hipotecario  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00017-00 
 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la 

acción y su entrega a la parte demandante, con las constancias 

correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00025-00 
 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 

los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 

466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00059-00 
 

 
 

Para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 1 de diciembre de 

2020 (fl. 26). Para el acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena 

que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone 

el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

Téngase en cuenta que la parte actora no ha informado el trámite impartido 

al oficio 2016 del 28 de septiembre de 2020 (fl. 3 C2). 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00085-00 
 

 
 

Para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para notifique la presente demanda al extremo ejecutado. Para el cumplimiento de 

esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

Téngase en cuenta que la parte actora no ha impartido ningún trámite a las 

medidas cautelares decretadas en auto del 11 de febrero de 2020 (fl. 2 C2). 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00123-00 
 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00125-00 
 
 

Comoquiera que actualmente no existen parqueaderos autorizados para la 

custodia y conservación de los vehículos que se llegaren a capturar por orden 

judicial, se hace necesario, previo a ordenar su aprehensión, que la parte actora 

informe si desea que el vehículo le sea entregado en depósito a título gratuito. 

 

En caso afirmativo, se le requiere para que informe al Despacho si dispone 

de un parqueadero al cual pueda ser trasladado el bien cautelado hasta tanto se 

lleve a cabo su secuestro. De igual forma, deberá indicar los números telefónicos 

en los que pueda ser contactado al momento de efectuarse la aprehensión. 

 

Asimismo, se le requiere para que preste caución en cualquiera de las 

formas previstas en la ley por valor de $2’500.000 m/cte. Lo anterior, con el fin de 

asegurar la integridad del bien, tal y como lo prevé el inciso 2 del numeral 6 del 

artículo 595 del Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, se decidirá sobre el secuestro del vehículo de placas 

IZQ-31E sobre el cual ejerce la posesión el demandado JORGE OLMEDO 

LONDOÑO. 

 

Finalmente, por ser procedente la solicitud del actor, por Secretaría, 

remítase copia del expediente digital al correo carlosleon.abog@hotmail.com.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:carlosleon.abog@hotmail.com


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00125-00 
 
 

Para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para que notifique al extremo ejecutado. Para el acatamiento de esta orden, la parte 

actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 

del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00171-00 
 

 
 

Para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para notifique la presente demanda al extremo ejecutado. Para el cumplimiento de 

esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

Téngase en cuenta que la parte actora no ha impartido ningún trámite a las 

medidas cautelares decretadas en auto del 10 de noviembre de 2020 (fl. 7). 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00173-00 
 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 

los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 

466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00201-00 
 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 

los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 

466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00225-00 
 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

demandado se notificó mediante aviso, quien dentro del término de ley guardó 
silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las 
costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase 

en cuenta como agencias en derecho la suma de $150.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir 

a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas 
una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 
447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Verbal  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00251-00 
 

 
Para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el cumplimiento 

de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

Finalmente, por ser procedente la solicitud del actor, por Secretaría, 

remítase copia de los autos requeridos al correo jolasesorialegal@gmail.com.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:jolasesorialegal@gmail.com


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00265-00 
 
 

No se tiene en cuenta el citatorio remitido a los demandados por cuanto se 
indicó de forma errónea el nombre y la dirección del Juzgado (fl. 16 y 17). 
 

Ahora, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 1 de 

diciembre de 2020 (fl. 26). Para el acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta 

con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00271-00 
 
 

Téngase en cuenta que el nombre correcto del demandado es EDUARDO 

BELTRÁN VENEGAS, con cedula de ciudadanía No. 80.400.568 y no como se 

señaló en el escrito de demanda y en el mandamiento de pago.  

 

Ahora, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para que notifique al extremo ejecutado. Para el acatamiento de esta orden, 

la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00311-00 
 

 
 

Para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el cumplimiento 

de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

Finalmente, por ser procedente la solicitud del actor, por Secretaría, 

remítase copia del expediente digital al correo carlosleon.abog@hotmail.com.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:carlosleon.abog@hotmail.com


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00020-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 
ejecutados se notificaron según lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 
término de ley guardaron silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $550.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00028-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho y de una revisión del 

mismo, se aprecia que no se dio cumplimiento al requerimiento efectuado en el 

auto admisorio, toda vez que tan solo se notificó a dos de los tres demandados. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de 

fecha 25 de febrero de 2021, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00048-00 

 

 

Conforme al escrito radicado dentro del proceso de la referencia, y solo 

con el fin de tener un control de las demandas que cursan en el Juzgado, se tiene 

por retirada la presente demanda. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la misma 

y sus anexos comoquiera que ésta se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria, elabórese las anotaciones del caso en el sistema judicial 

siglo XXI. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00056-00 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el nombre correcto 

del demandante es Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, y no 

como quedó anotado en auto anterior. 

 

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita. 

 

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00058-00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a anexar la póliza ordenada en auto anterior, so pena 

que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00060-00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a anexar la póliza ordenada en auto anterior, so pena 

que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00064-00 

 

 

Conforme al escrito radicado dentro del proceso de la referencia, y solo 

con el fin de tener un control de las demandas que cursan en el Juzgado, se tiene 

por retirada la presente demanda. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la misma 

y sus anexos comoquiera que ésta se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria, elabórese las anotaciones del caso en el sistema judicial 

siglo XXI. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00070-00 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el nombre correcto 

del demandante es Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, y no 

como quedó anotado en auto anterior. 

 

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita. 

 

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00072-00 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el nombre correcto 

del demandante es Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, y no 

como quedó anotado en auto anterior. 

 

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita. 

 

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00074-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó mediante aviso y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $900.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00076-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó bajo lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 
término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $850.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00088-00 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el nombre correcto 

del demandado es María Angélica Chacón Chacón, y no como quedó anotado en 

auto anterior. 

 

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita. 

 

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00506-00 

 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Aclarar las pretensiones incoadas en el sentido de indicar si se trata de un 

proceso verbal por incumplimiento de contrato o un ejecutivo por obligación de 

dar. Si es lo primero, deberá adecuar lo pedido al proceso de resolución de 

contrato con indemnización de perjuicios. Si es lo segundo, esto es, el proceso 

ejecutivo, conforme el artículo 427 ibíd., deberá acreditar el cumplimiento de la 

totalidad de la obligación del actor ya que la exigibilidad de la obligación del 

deudor es condicional al pago. 

 

Con todo, deberá adecuar la demanda, toda vez que también existe una 

indebida acumulación de pretensiones. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00518-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y comoquiera que reúne los requisitos 
de los artículos 82, 368 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 
resuelve:  

 
Admitir la demanda verbal de Mínima Cuantía instaurada por Contenidos 

Digitales K S.A.S. en contra de Andrés Plata Valenzuela. 
 
Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 
 
Según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, el extremo 

ejecutante dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, realice la notificación del extremo demandado, 
so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
Téngase en cuenta que el extremo actor actúa en causa propia, a través 

de su representante legal Johan Alexander Vargas Rodríguez. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00539-00 
 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que 

antecede, este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 
 
Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00543-00 
 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
BRANDON CASTIBLANCO QUINTERO y en contra VERÓNICA ANDREA 
VELANDIA SUAREZ, LUZ MARINA CHAVES CASTIBLANCO y RICARDO 
MOLINA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $5.000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde 1 de noviembre de 2018 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce personería a  LUIS GIOVANNY FIGUEROA VELOZA como 

apoderado de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00545-00 
 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que 

antecede, este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 
 
Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00551-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor 
SISTECREDITO S.A.S. y en contra de DIANA CAROLINA HERRERA RODRÍGUEZ, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $256.479 m/cte., por concepto del capital insoluto de las 

cuotas vencidas en título valor base del recaudo (pagaré 14), junto con el interés 
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $40.182 m/cte., por concepto del capital insoluto de las 

cuotas vencidas en título valor base del recaudo (pagaré 15), junto con el interés 
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a YULIETH ANDREA BEJARANO HOYOS como apoderada 

de la parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Entrega 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00554-00 

 
Se niega la petición que antecede toda vez que el artículo 206 de la Ley 

1801 de 2016 derogó, de forma tácita, lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 446 
de 1998. 

 
Nótese que esta última norma facultaba comisionar a los Inspectores de 

Policía para la práctica de la diligencia de entrega, no obstante, la primera de las 
reglas citadas establece que “Los inspectores de Policía no ejercerán funciones ni 
realizarán diligencias jurisdiccionales por comisión de los jueces, de acuerdo con 
las normas especiales sobre la materia”. 

 
Por otro lado, si bien con la expedición de la Ley 2030 de 2020 se facultó 

a los jueces para comisionar a los inspectores de policía con el fin de adelantar las 
diligencias jurisdiccionales, lo cierto es, que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 153 de 1887, “una ley derogada no revivirá por solas 
referencias que a ella se hagan, ni por haber sido abolida la ley que la derogó. 
Una disposición derogada sólo recobrará su fuerza en la forma en que aparezca 
reproducida en una ley nueva”. 

 
En virtud de lo anterior se concluye que no es pertinente dar curso a la 

petición precedente por no existir norma que la habilite. 
 
Se advierte que no se hace necesaria la devolución de los documentos 

comoquiera que los mismos se presentaron de manera digital, efectúese el 
registro en el sistema de gestión. 

 
Elabórese el respectivo oficio de compensación.   
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00563-00 
 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 
 
Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00571-00 
 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
CARMEN ELISA BAQUERO JIMÉNEZ y en contra HUMBERTO CHITIVA 
VELÁSQUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3.000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde 19 de junio de 2019 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 

desde 18 de junio de 2018 hasta el 18 de junio de 2019. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce personería a JOHN WILLIAM MOLINA VELASCO como 

apoderado de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00599-00 
 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra LUIS GUILLERMO OLIVARES 
CARRERO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $13.319.351 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde 20 de febrero de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce personería a PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 

como apoderada de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00601-00 
 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
EVELIO GARCÍA VILLARRAGA y ZOILA DORIS SILVA GARCÍA en contra de TANIA 
JULIETH ALMARIO ZANABRIA y PEDRO JOSÉ CUEVAS SUAREZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3.000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde 1 de julio de 2018 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce personería a ERNESTO GONZÁLEZ CALA como 

endosatario de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 25  hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00602-00 

 

Dispone el numeral 10º del artículo 28 del Código General del Proceso 

que: “En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 

entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad”. 

 

A su turno, el artículo 90 del Código General del Proceso establece que el 

Juez “rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envío al que considere competente. 

 

De igual forma, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil 

mediante auto AC140-2020, señaló que: 

 

“En ese sentido, ante situaciones como la que se analiza, debe aplicarse 

la pauta de atribución legal privativa que merece mayor estimación legal, esto es, 

la que refiere al juez del domicilio de la entidad pública, por cuanto la misma 

encuentra cimiento en la especial consideración de la naturaleza jurídica del sujeto 

de derecho en cuyo favor se ha establecido, regla subjetiva que, en la actualidad, 

está enlazada con una de carácter territorial.  

 

Por tanto, no es pertinente afirmar que el inciso primero del aludido 

precepto 29 se refiere exclusivamente a colisiones que se susciten entre factores 

de competencia, en el caso, el subjetivo y territorial, no respecto de los foros o 

fueros previstos en este último, toda vez que el legislador, dentro de su margen de 

libertad de configuración normativa, no excluyó en manera alguna las 

controversias que lleguen a suscitarse dentro del mismo u otro, a más que ello 

desconoce cómo el factor subjetivo está presente en distintas disposiciones 

procesales, según se dejó clarificad o en el anterior acápite. 

 

De ahí que, tratándose de los procesos en los que se ejercen derechos 

reales, prima facie, opera el factor territorial correspondiente al lugar de ubicación 

del bien; sin embargo, si en dicho litigio, es una entidad pública la que obra como 

parte, el fuero privativo será el del domicilio de ésta, debido a que la ley lo 

determina como prevalente.” 
 

Dicho lo anterior, se advierte que el proceso de la referencia lo interpone 

E.S.E Hospital Universitario de Santander, entidad pública para la prestación del 

servicio público de salud y por tal motivo debe conocerlo de forma privativa el juez 

donde se encuentra el domicilio de la entidad, esto es, en la jurisdicción de 

Bucaramanga – Santander, según lo previsto en la norma en cita. 



 
 

En consecuencia, se rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez 

competente, por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia, 

por el factor territorial.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de 

Bucaramanga - Santander, con el objeto de que se reparta entre los mismos para 

lo de su cargo. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00604-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL VERDESOL P.H y en contra de YANIRA 

RUIZ DIAZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5.790.000 m/cte., por concepto de las cuotas 

ordinarias de administración adeudadas según certificado adjunto (PREDIO B-10), 

con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde 

que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y 

sanciones que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a VIVIAN ANDREA TORRES SAAVEDRA como 

apoderada de la parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  



 
 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
  

// 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 09 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00606-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor del SIELTEC LTDA y en contra de HP TECNOLOGIA Y COMUNICACIONES 
SAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $11.828.517 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la factura No. 5052 base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible la 
obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 
2. Respecto del cobro de los intereses de plazo solicitados por la parte 

actora, el mismo se NIEGA, por cuanto estos no fueron convenidos ni acordados 
por las partes. 
 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
5. Se reconoce a LUIS EMIRO LOZANO TAFUR como apoderada de la 

parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 
 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
  

// 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 09 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00606-00 

 

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago respecto 

de las facturas No.4945 y 5027 solicitada en la demanda de la referencia. 

 

Al respecto, señala el artículo 422 del Código General del Proceso que 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él. 

 

De otro lado, en cuanto a los requisitos de la factura el artículo 774 del 

Código de Comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, señala 

que: 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o 

las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

“(…) 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley.” 

 

“No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 

validez del negocio jurídico que dio origen a la factura”. 

 

Así las cosas, se advierte que los documentos arriba mencionados se 

aportaron sin el lleno de los requisitos en cita, en la medida que no contienen la 

fecha de recibido motivo por el cual no puede ser tenida en cuenta como título 

valor. 

 



 
En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 

negarse la orden de pago pregonada solo sobre dichos documentos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado respecto de las 

facturas No. 4945 y 5027. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que no se hace necesaria la devolución de las 

facturas comoquiera que las mismas se presentaron de manera digital, efectúese 

el registro en el sistema de gestión. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 09 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00608-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 
1. Aclarar qué clase de proceso pretende iniciar, en la medida que no se 

encuentra especificado dentro de la demanda. 
 
2. Mencionar de manera clara en contra de quien dirige la demanda, 

asimismo, indicar la dirección física y electrónica en donde el extremo pasivo 
recibe notificaciones judiciales. 

 
3. Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto 
en el artículo 621 ibídem. 

 
4. Aclarar por qué razón obran dos demandas en el proceso digital, una de 

Ana Jesús González Blandon contra Vive Créditos Kusida SAS y otra de Carlos 
Alberto Urrea Duarte contra Allianz Seguros. En caso de tratarse de la primera 
acción, aportar la decisión de la Superintendencia Financiera que rechazó dicha 
demanda y remitió por competencia la actuación a la especialidad civil de la 
jurisdicción ordinaria. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00610-00 

 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho y de una revisión de 

los anexos allegados y del escrito inicial, se advierte que el expediente debe 

repartirse ante los Jueces de Pequeñas Causas Laborales según lo dispuesto por 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Facatativá según auto del 20 de abril de 

2021. 

 

En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente a la oficina de 

reparto para que lo asigne a la Sede Judicial correspondiente. Déjense las 

constancias de rigor. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00612-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Julio Torres Torres en contra de Marlen Pinilla Ortiz, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2´583.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 10 de enero de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Lady Martínez Forero como apoderada de la parte 

actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
7. De otra parte, para continuar con el trámite que corresponde, se 

requiere a la parte actora para que notifique la presente demanda al extremo 

demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Lo anterior, teniendo en cuenta que no hay medidas cautelares por 

materializar en contra del aquí demandado. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
  

// 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 09 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00614-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor del INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” – ICETEX en contra 

de DERIAN ENRIQUE MERCHÁN CADENA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $7.175.813 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde el 16 de junio de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $3.594.404 m/cte., por concepto de los intereses de 

mora causados al momento del diligenciamiento del pagaré. 

 

3. Por la suma de $577.161 m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados. 

 

4. Por la suma de $103.000 m/cte., por concepto de otras obligaciones. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ SALCEDO como 

apoderada de la parte actora. 

 



 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
  

// 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 09 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00616-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de 

pago con título hipotecario por la vía ejecutiva de mínima cuantía, incoada por el 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Claudia Osorio, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $10ʼ205.342,05 m/cte., por concepto del capital 

acelerado, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

autorizada desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $324.342,87 m/cte., por concepto de las cuotas en mora, 

junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 

fecha de exigibilidad hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $541.247,53 m/cte., por concepto de intereses 

corrientes. 

 

4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real. Ofíciese 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de 

su cargo. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 



 
7. Se reconoce como apoderado principal de la parte actora a la sociedad 

Hevaran S.A.S. quien a su vez otorgó poder a Paula Andrea Zambrano Susatama 

a quien se le reconoce personería. 

 

8. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 

asunto. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00618-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

“Mariano Ospina Pérez” – ICETEX y en contra de Mayra Andrea y Wilmar Joao 

Carreño Sarmiento por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $10’200.454 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal permitida desde la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $2’144.724 m/cte. por concepto de los intereses 

corrientes. 

 

3. Por la suma de $3’663.205 m/cte. por concepto de los intereses 

moratorios causado hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré. 

 

4. Por la suma de $1’942.714 m/cte. por otros conceptos. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

7. Se reconoce a Juan Andrés Cepeda Jiménez como apoderado de la 

parte actora. 

 



 
8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00620-00 

 

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago respecto 

de la confesión obtenida dentro de la prueba anticipada adelantada por el Juzgado 

Treinta Civil Municipal de Bogotá en la demanda de la referencia. 

 

Al respecto, señala el artículo 422 del Código General del Proceso que 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él. 

 

De otro lado, es preciso advertir que el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, 

señala que: 

 

“NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN 

EN CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no 

podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del deudor”. (Subrayado fuera del texto) 

 

Así las cosas, se advierte que conforme a los documentos aportados el 

ejecutado, Constructora Diana Verónica S.A., entró en proceso de reorganización 

el pasado 9 de enero de 2019 según auto proferido por la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

Lo anterior quiere decir de acuerdo con la norma en cita que no es posible 

librar la orden de pago solicitada, en la medida que la presentación de la demanda 

es posterior al inicio de la reorganización del ejecutado. 

 

En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 

negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento. 

 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado respecto confesión 

obtenida dentro de la prueba anticipada adelantada por el Juzgado Treinta Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que no se hace necesaria la devolución de la 

factura comoquiera que la misma se presentó de manera digital, efectúese el 

registro en el sistema de gestión. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00622-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
Banco Davivienda S.A. y en contra de Nancy Remolina Muñoz por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $16’992.716 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal permitida desde la presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $3’006.266 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 
 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4. Notifíquese a la demandada de conformidad con lo previsto en el 
artículo 10º del Decreto Legislativo 806 de 2020, para su emplazamiento, POR 
SECRETARÍA hágase la publicación solamente en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 

 

5. Se reconoce como apoderado principal de la parte actora a la 
Compañía Consultora y Administradora de Cartera S.A.S. CAC Abogados quien a 
su vez otorgó poder a Christian Emmanuel Amórtegui Borda a quien se le 
reconoce personería. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00624-00 

 
Dispone el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que: 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. (...)”.  

 

A su turno, el artículo 90 del Código General del Proceso establece que el 

Juez “rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envío al que considere competente.  

 

Dicho lo anterior, se advierte que el demandante informó que el domicilio 

(y no la simple residencia) del demandado es la ciudad de Villavicencio - Meta; 

situación que genera que este juzgador carezca de competencia para su 

conocimiento. 

 

Aunado a lo anterior, de una revisión del título base del recaudo no se 

advierte la previsión contractual respecto del lugar de cumplimiento de la 

obligación, lo que daría lugar a la aplicación del fuero personal. Lo expuesto, 

quiere significar que el presente proceso debe conocerlo de forma privativa el juez 

donde se encuentra el domicilio del convocado de acuerdo con la norma en cita. 

 

En consecuencia, se rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez 

competente, por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia, 

por el factor territorial.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al 
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles 
Municipales de Villavicencio - Meta, con el objeto de que se reparta entre los 
mismos para lo de su cargo. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00626-00 

 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Allegar el certificado de tradición del inmueble objeto del presente proceso 

con una antelación no superior a un mes. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00628-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de 

pago con título hipotecario por la vía ejecutiva de mínima cuantía, incoada por el 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Myriam Quintero 

Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de 41,021.0453 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto del capital acelerado, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de 1.877.8194 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto de las cuotas en mora, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de 241.6509 UVR o su equivalente en pesos por intereses 

de plazo. 

 

4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real. Ofíciese 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de 

su cargo. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 



 
7. Se reconoce como apoderado principal de la parte actora a la sociedad 

Hevaran S.A.S. quien a su vez otorgó poder a Paula Andrea Zambrano Susatama 

a quien se le reconoce personería. 

 

8. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 

asunto. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00630-00 

 

El Fondo Nacional de Ahorro promovió mediante apoderado judicial 

proceso Ejecutivo con Garantía Hipotecaria en contra de Beatriz Elena Vásquez 

Rendón, el cual fue repartido al Juzgado Octavo Civil Municipal de Manizales - 

Caldas, despacho judicial que por auto del 8 de junio de 2021, rechazó la 

demanda por el factor competencia en razón a la calidad del demandante. 

 

Consideró dicha Sede Judicial que al ser el actor una empresa industrial y 

comercial del estado, quien debía conocer el proceso son los jueces del asiento 

principal de este, con base en lo preceptuado en el numeral 10 de artículo 28 del 

Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, correspondiéndole el proceso a este Juzgado se advierte que 

la tesis expuesta no es de recibo para este juzgador, toda vez que de la 

documental arrimada se infiere que el lugar donde se materializó la creación del 

título base de la ejecución fue en la ciudad de Manizales. 

 

Lo anterior quiere decir que el ejecutante, mediante su agencia ubicada 

en la ciudad de Manizales, inició y efectuó todos los trámites con la demandada 

para finiquitar lo concerniente con el préstamo del dinero y la hipoteca a su favor. 

 

Por lo tanto, es preciso relievar lo dispuesto por la Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Civil en providencia AC3633-2020, en la que indicó:  

 

“Es decir que para conocer las demandas contra personas jurídicas, el 

primer juez llamado es el del domicilio principal, salvo que el asunto esté 

relacionado con una sucursal o agencia, hipótesis para la que también se 

consagró el fuero concurrente a prevención, entre esa autoridad judicial y la de la 

respectiva sucursal o agencia, como se ha expuesto en varias ocasiones (entre 

otros, AC8175-2017, 4 dic. 2017, rad. 2017-03065-00; AC8666-2017, 15 dic. 

2017, rad. 2017-02672-00). 

 

Ahora bien, aun cuando dicho precepto aplica para cuando una persona 

jurídica es accionada, nada obsta su empleo en los eventos en los cuales es 

demandante y existe un atributo de prelación de competencia subjetivo a su favor, 

en la medida en preserva dicha prevalencia.” 

 

Así las cosas, y conforme a lo expuesto, es claro que existen situaciones 

en las que la competencia no se estudia bajo los principios iniciales establecidos, 



 
sino que se debe aplicar, en todo sentido, la asignación que el legislador dio para 

clarificar la competencia de un estrado judicial.  

 

Para el caso en concreto, y conforme a la cita mencionada, al adelantarse 

la relación de los extremos procesales por intermedio de una de sus agencias, es 

claro que el Juzgado Octavo Civil Municipal de Manizales, tenía la competencia 

para conocer y tramitar el proceso puesto a su consideración. 

 

En consecuencia, se suscitará el correspondiente conflicto de 

competencia a fin de que lo dirima la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia a 

donde se ordenará su remisión.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la incompetencia territorial de este estrado 

judicial 

 

SEGUNDO: PLANTEAR conflicto negativo de competencia con el 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Manizales - Caldas. 

 

TERCERO: ORDENAR que por Secretaría se remita el presente proceso 

a la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia (reparto), para que se desate el 

anterior conflicto. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00634-00 

 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Allegar el poder que faculta al profesional del derecho para dar inicio al 

proceso de la referencia. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00636-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de 

pago con título hipotecario por la vía ejecutiva de mínima cuantía, incoada por el 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Eysa Liliana Peña 

Bastidas y Alexander Ochoa Mejía, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de 97,679.1756 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto del capital acelerado, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de 6.834.3066 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto de las cuotas en mora, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de 2,325.8296 UVR o su equivalente en pesos por 

intereses de plazo. 

 

4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real. Ofíciese 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de 

su cargo. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 



 
7. Se reconoce como apoderado principal de la parte actora a la sociedad 

Hevaran S.A.S. quien a su vez otorgó poder a Paula Andrea Zambrano Susatama 

a quien se le reconoce personería. 

 

8. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 

asunto. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.25 

hoy 9 de julio de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00645-00 
 
 

          Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 
General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Aclarar si el valor de las cuotas vencidas que pretende ejecutar se compone 

de capital, intereses corrientes, seguros y comisiones. De ser así, la parte actora 
deberá adecuar las pretensiones de la demanda, indicando de forma separada el 
valor de las cuotas vencidas y demás conceptos. 

 
           Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

gio 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 25 hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00647-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA VALLARTA ETAPA III P.H. y en contra de 
JAIVER ESTIVEN ARIZA GARCIA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
           1. Por la suma de $9.547.000 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 
de administración comprendidas entre los meses de noviembre de 2019 a junio de 
2021, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, 
desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 
que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
           4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
           5. Se reconoce a MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ como apoderada 
de la parte actora.  
 
           6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
            Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico habilitado para 
tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 
 
           7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 
Secretaría, archívese la presente actuación.   

 
 Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 25 hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00649-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO ASOCIADO - CREDICOOMERCA y 
en contra de JUAN SEBASTIAN MENDOZA CANDIA, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
           1. Por la suma de $6.835.192. m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 1 de mayo de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  
 
 

2. Por la suma de $1.901.563 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 1 de mayo de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
           4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
           5. Se reconoce a JUAN DAVID CUERVO RODRIGUEZ como apoderado de 
la parte actora.  
 
           6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
            Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico habilitado para 
tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 
 
           7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 
Secretaría, archívese la presente actuación.   

 
 Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 25 hoy 9 DE JULIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

